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Contrato de publicidad. Marco conceptual.
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SUMARIO:
“El contrato de publicidad puede ser considerado una locación de obra material o intelectual que, 
por un precio, el avisador o agente de publicidad se obliga a ejecutar e insertar en un medio 
publicitario cualquiera, que puede ir desde la sofisticada pantalla de un televisor hasta una simple 
pared con vista desde la vía pública”.

“El contrato de publicidad es una locación de obra, aunque especificada por su peculiar opus: 
la elaboración de un mensaje publicitario, he ahí lo intelectual de la obra y su irradiación hacia 
un público «blanco» a través de un medio, con propósitos publicitarios o propagandistas, o en 
definitiva promocionales de una cosa, un producto, un servicio, una persona, una actividad u 
otros objetos que logre alcanzar la imaginación y creatividad del publicitario”.


